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QUINTO. Que la iniciativa en análisis, como antecedentes de su exposición de 
motivos señala: 

La infraestructura destinada al desarrollo económico, social y turístico constituye un 
elemento estratégico para impulsar la transformación y el bienestar de los pueblos. 
En el caso de Tabasco, su posición geográfica privilegiada, su riqueza cultural, su 
potencial productivo y su creciente actividad empresarial exigen espacios modernos, 
funcionales y sostenibles que fortalezcan la promoción de inversiones, el turismo de 
negocios y la realización de eventos de alcance nacional e internacional. 

No obstante, el Estado enfrenta un rezago importante en infraestructura para 
congresos lo que ha limitado su capacidad para aprovechar plenamente su potencial 
en los sectores productivo, empresarial y turístico. El actual Centro de 
Convenciones, construido hace varias décadas, presenta deficiencias estructurales, 
tecnológicas y operativas, que impiden ofrecer servicios de alta calidad y cumplir 
con las necesidades de un mercado cada vez más competitivo y demandante. 

Esta situación ha provocado que Tabasco pierda competitividad frente a otros 
destinos del sureste mexicano, donde se han desarrollado recintos de última 
generación con capacidades mayores, conectividad tecnológica avanzada y 
espacios multifuncionales que atraen congresos, exposiciones y eventos 
internacionales. La falta de un recinto moderno limita la atracción de visitantes, 
reduce la derrama económica y restringe el desarrollo del sector servicios o sector 
terciario, particularmente en hospedaje, transporte, gastronomía y turismo cultural. 

De acuerdo con datos de la Secretaría de Turismo Federal, el turismo de reuniones 
representa más del17% del gasto total del turismo nacional y genera empleos bien 
remunerados en múltiples cadenas productivas. En el caso de Tabasco, contar con 
un nuevo Centro de Convenciones y Exposiciones de Tabasco permitiría aprovechar 
su ubicación estratégica como puerta de entrada al Mundo Maya y como punto de 
conexión entre el Golfo de México y la región del sureste, potenciando su integración 
con los corredores de desarrollo regional , el Tren Maya y el Corredor Interoceánico 
del Istmo de Tehuantepec. 

En ese sentido, como parte de los Compromisos Transformadores y de conformidad 
con el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco 2024-2030, atendiendo la 
necesidad de fortalecer la infraestructura turística y económica de la región, así 
como a la creciente demanda de espacios adecuados para albergar eventos de 
carácter nacional e internacional, se construirá un nuevo Centro de Convenciones y 
Exposiciones moderno y eficiente que sea un referente en el país y el mundo, para 
la realización de congresos y exposiciones, impulsando el desarrollo económico y 
turístico del Estado. Este será un motor de desarrollo para Tabasco, no solo en 
términos de infraestructura, sino como un punto de encuentro para la innovación, el 
conocimiento y el intercambio de ideas. 
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El proyecto contempla la edificación de un recinto moderno, sustentable e inclusivo, 
así como su equipamiento, con capacidad para albergar congresos y exposiciones, 
de gran escala. Su diseño integrará espacios modulares y multifuncionales, 
tecnología audiovisual de última generación, sistemas inteligentes de climatización 
y energía, accesibilidad universal y áreas de servicios complementarios como 
estacionamientos, zonas verdes y espacios culturales. 

Con esta obra, el Gobierno del Estado de Tabasco no solo atenderá una demanda 
histórica del sector empresarial y turístico, sino que fortalecerá la identidad y la 
imagen moderna de Villahermosa como capital de la transformación, promoviendo 
la reactivación económica y la creación de empleos directos e indirectos durante su 
construcción y operación. 

Lo anterior, en virtud que el conjunto se integra de manera armónica al desarrollo 
urbano del poniente de la ciudad, una zona con equipamientos consolidados como 
el Parque Tabasco "Dora María", el Deportivo Olimpia XXI y el Parque La Choca, 
conformando un corredor cultural, recreativo y de negocios que potencia la vitalidad 
metropolitana de Villahermosa. 

El objetivo principal del Centro de Convenciones es consolidar un polo cultural capaz 
de albergar actividades simultáneas de carácter turístico y social, fortaleciendo la 
imagen de Villahermosa como capital moderna, abierta y sostenible. Por otro lado, 
los objetivos específicos son: 

• Crear un recinto de referencia para convenciones y exposiciones de nivel nacional. 
• Promover la diversificación económica mediante el turismo de reuniones. 
• Integrar arquitectura, paisaje e infraestructura urbana bajo criterios de 

sustentabilid ad. 
• Potenciar el valor del entorno natural del río Carrizal y los parques adyacentes. 
• Generar un espacio público, incluyente y con identidad regional. 

En este contexto, la construcción del Centro de Convenciones y Exposiciones de 
Tabasco, junto con sus obras complementarias de urbanización, vialidades de 
acceso y equipamiento urbano, se concibe como un instrumento estratégico para 
impulsar la economía local, diversificar la oferta turística y consolidar a la ciudad 
como un nodo competitivo dentro de la red de ciudades de negocios del país. 

No obstante, para hacer frente a este proyecto de innovación, que ha surgido de la 
demanda añeja de las y los tabasqueños, y ~on la finalidad de conservar la fortaleza 
de las finanzas públicas, se requiere adoptar mecanismos de financiamiento que 
permitan atender las necesidades del Estado, manteniendo los criterios de disciplina 
y austeridad presupuestaria. 
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En ese sentido, se tiene como objeto solicitar la autorización del Congreso del 
Estado para que el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, por conducto de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, contrate uno o varios financiamientos bajo 
las mejores condiciones del mercado, hasta por el monto de $2,010,000,000.00 (Dos 
mil diez millones de pesos 00/100 M.N.), con un plazo que no exceda los cincuenta 
y seis (56) meses o su equivalente a 1704 días. Estos financiamientos deberán 
destinarse exclusivamente a la construcción de un nuevo Centro de Convenciones 
y Exposiciones de Tabasco que ofrezca instalaciones de alta calidad, servicios de 
vanguardia y accesibilidad para diversos públicos. 

Ahora bien, contar con la disponibilidad total de los recursos autorizados desde el 
inicio del período presupuestario permite optimizar la ejecución de esta magna obra, 
facilitando la realización del proyecto que se estima beneficiará a más de 2 millones 
400 mil habitantes. Conjuntamente, permite programar las acciones durante las 
temporadas más favorables del año, lo cual es particularmente relevante en 
Tabasco, ya que históricamente es uno de los estados más lluviosos del país, lo cual 
dificulta la realización de trabajos durante las épocas de lluvia, causando retrasos y 
elevando los costos de construcción. 

Cabe destacar que, nuestro marco normativo permite la contratación de deuda 
pública como un medio para obtener recursos económicos y atender las demandas 
sociales con eficacia y eficiencia; así, en términos del artículo 117, fracción VIII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se establece que los 
estados y municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos, salvo que estos 
se destinen a inversiones públicas productivas. Asimismo, dispone que las 
legislaturas locales deberán autorizar, por el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes, los montos máximos de dichas obligaciones o empréstitos. 

Esto, debe realizarse bajo las mejores condiciones del mercado y, previa evaluación 
de su destino, capacidad de pago y, en su caso, la fuente de garantía o pago. Este 
mandato se encuentra también establecido en el artículo 36, fracción XII , de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así como en el primer 
párrafo del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera de /as Entidades 
Federativas y /os Municipios. 

Por su parte, el artículo 2, fracción XXV de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y /os Municipios define como inversión pública productiva: 

atada erogación por la cual se genere, directa o indirectamente, un 
beneficio social, y adicionalmente, cuya finalidad especifica sea: (i) 
la construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o reposición de 
bienes de dominio público; (ii) la adquisición de bienes asociados al 
equipamiento de dichos bienes de dominio público, comprendidos de 
manera limitativa en los conceptos de mobiliario y equipo de 
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administración, mobiliario y equipo educacional, equipo médico e 

instrumental médico y de laboratorio, equipo de defensa y seguridad, 

y maquinaria, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto emitido 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable, o (iií) la 

adquisición de bienes para la prestación de un servicio público 

especifico, comprendidos de manera limitativa en los conceptos de 

vehículos de transporte público, terrenos y edificios no residenciales, 
de acuerdo al clasificador por objeto de gasto emitido por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable''. 

El mismo ordenamiento legal establece en su artículo 22 que, los entes públicos solo 
podrán contraer obligaciones o financiamientos cuando se destinen a inversiones 
públicas productivas y a refinanciamiento o reestructura, incluyendo los gastos y 

costos relacionados con la contratación de dichas obligaciones y financiamientos, 
así como las reservas que deban constituirse en relación con las mismas. 

Por otro lado, en términos del artículo 7, fracción IX, de la Ley de Deuda Pública del 

Estado de Tabasco y sus Municipios, corresponde al Ejecutivo del Estado, por medio 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, celebrar contratos, convenios y 
demás instrumentos legales relacionados con la obtención, refinanciamiento, 
reestructuración, manejo, operación, gestión y otros actos vinculados con la deuda 
pública estatal. 

Para tales efectos la misma ley establece en sus artículos 8 bis y 8 bis-1 que, para 
llevar a cabo la contratación de Financiamientos y Obligaciones cuya vigencia sea 
mayor de un año, el Ejecutivo del Estado deberá contar con la autorización del 
Congreso del Estado, obligándose a que dicha contratación se realice bajo las 
mejores condiciones del mercado. 

Cabe destacar que el presente proyecto no compromete la estabilidad financiera ni 
la sostenibilidad de la deuda estatal, ya que la capacidad de pago del Estado se 
mantiene dentro de los parámetros prudenciales establecidos en el Sistema de 
Alertas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el que Tabasco se ubica 
en nivel de endeudamiento sostenible, cumpliendo con uno de los criterios que este 
Congreso deberá analizar en términos del primer párrafo del artículo 23 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

En observancia de los principios de disciplina financiera, responsabilidad hacendaría 
y transparencia en el uso de los recursos públicos, la solicitud se formula en apego 
a lo establecido en las normas citadas con anterioridad. ·Por ello, con la finalidad de 
llevar a cabo la contratación de financiamientos y obligaciones de conformidad con 
lo estipulado en el artículo 8 bis de la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco 

y sus Municipios, se especifica lo siguiente: 
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l. Monto autorizado de la deuda pública u obligación a incurrir: 

El monto total será de hasta $2,010,000,000.00 (Dos mil diez millones de pesos 
00/100 M.N.) 

11. Plazo máximo autorizado para el pago: 

El plazo máximo será de 56 meses o su equivalente a 1704 días. 
111. Destino de los recursos: 

Los recursos serán destinados para la construcción y equipamiento del nuevo 
Centro de Convenciones y Exposiciones de Tabasco. 

El Centro de Convenciones y Exposiciones de Tabasco se compone de varios 
espacios especializados que suman una superficie construida superior a los 30,000 
m2

, distribuidos estratégicamente para optimizar la operación, el flujo de visitantes y 
la versatilidad de uso. 

La zona de exposiciones contará con una altura libre de 12 metros que pennite 
albergar montajes de gran formato. Este espacio tendrá una capacidad para recibir 
hasta 5,000 visitantes simultáneamente, facilitando la realización de exposiciones, 
tecnológicas y culturales, entre otras. 

El proyecto contempla espacios de usos mixtos enfocados principalmente a la 
promoción de los productos regionales y como espacio de esparcimiento cultural, 
además una serie de patios y terrazas que funcionarán como áreas de convivencia 
y esparcimiento, complementando la experiencia de los visitantes. 

Entre los principales beneficios que se alcanzarán destacan: 

Impulso al desarrollo económico: El nuevo recinto generará una importante 
derrama económica mediante la atracción de congresos, y exposiciones nacionales 
e internacionales, beneficiando directamente a los sectores hotelero, gastronómico, 
de transporte y de servicios. Esto se traducirá en mayores ingresos y empleos para 
las familias tabasqueñas. 

Promoción del turismo de negocios: Con infraestructura moderna y tecnología de 
punta, Villahermosa se consolidará como destino competitivo para el turismo de 
reuniones, fortaleciendo su posicionamiento a nivel regional y nacional, y 
potenciando su papel como punto estratégico dentro del corredor económico del 
sureste. 
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Generación de empleos y bienestar social: Durante la construcción y operación 
del Centro de Convenciones y Exposiciones de Tabasco se crearán empleos 
directos e indirectos, impulsando la economía local, fortaleciendo las capacidades 
laborales y promoviendo el bienestar de miles de familias tabasqueñas. 

Atracción de inversiones: La nueva infraestructura incentivará la llegada de 
empresas nacionales e internacionales lo cual promoverá un entorno favorable para 
la inversión productiva y la diversificación económica. 

Fortalecimiento de la identidad cultural y proyección del Estado: El recinto 
servirá como espacio para mostrar la riqueza cultural, artística y gastronómica de 
Tabasco, proyectando una imagen moderna y vibrante del Estado ante visitantes, al 
tiempo que fomentará el orgullo y sentido de pertenencia de la ciudadanía. 

Optimización del espacio público y conectividad urbana: El proyecto estará 
vinculado a una red de movilidad y transporte eficiente, generando un nodo urbano 
moderno que revitalizará la zona y mejorará la conectividad con hoteles, el 
aeropuerto y áreas turísticas, impulsando un desarrollo urbano ordenado y 
equilibrado. 

Fortalecimiento institucional y promoción del desarrollo regional : El nuevo 
Centro de Convenciones y Exposiciones de Tabasco será un instrumento estratégico 
para la gestión gubernamental, y la proyección regional, albergando foros, 
conferencias y encuentros que contribuyan a la toma de decisiones para el 
desarrollo integral del sureste. 

IV. En su caso, la fuente de pago o la contratación de una garantía de pago de 
la deuda pública u obligación: 

La fuente de pago y garantía del cumplimiento de las obligaciones derivadas de los 
financiamientos autorizados será con cargo a las participaciones federales que en 
ingresos federales correspondan al Estado de Tabasco, de conformidad con la Ley 
de Coordinación Fiscal y los convenios de colaboración administrativa que se 
deriven de la misma. 

Dichas participaciones constituyen ingresos de libre disposición, conforme a la 
definición establecida en el artículo 2, fracción XXI, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, y pueden ser afectadas en garantía 
o fuente de pago previa autorización del Congreso del Estado. 

La operación financiera proyectada cumplirá con los requisitos de registro, 
transparencia y control establecidos en los artículos 26 y 27 del mismo 
ordenamiento, así como con la inscripción correspondiente en el Registro Público 
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El Poder Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, podrá contratar el o los financiamientos autorizados, en el transcurso de 
los ejercicios fiscales 2025 y 2026, y deberá pagarlos en su totalidad en un plazo 
que no exceda de 1704 días, mismos que iniciarán a partir de la formalización del o 
los financiamientos que correspondan o a partir de la primera disposición de los 
recursos. Su vencimiento no podrá exceder un mes previo al término de la 
administración estatal que lo contrate, esto es, sin exceder del 31 de agosto del año 
2030, en el entendido que cada contrato que al efecto se celebre, deberá precisar el 
plazo máximo en días y la fecha específica de vencimiento para el financiamiento. 

El Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, podrá negociar con la institución acreditante, los términos y condiciones 
del o los financiamientos que decida contratar, en el entendido que para determinar 
el monto del financiamiento, deberá considerarse que los recursos que anualmente 
podrá destinar el Estado para el pago del servicio de su deuda, incluido el pago de 
capital, comisiones e intereses. 

ARTÍCULO 3.- Se autoriza a la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, a 
través de la Secretaría de Administración y Finanzas, para que afecte como fuente 
de pago del o los financiamientos que contrate y disponga, incluidos el pago de 
capital, e intereses, como fuente de pago de las obligaciones asociadas al o los 
créditos, el derecho y los flujos de recursos derivados de las participaciones 
presentes y futuras que en ingresos Federales le correspondan del Fondo General 
de Participaciones, sin perjuicio de afectaciones anteriores. 

ARTÍCULO 4 . ~ Se autoriza a la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, para que, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, en su 
carácter de fideicomitente, celebre los instrumentos o actos jurídicos que se 
requieran para constituir un Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de 
Pago o bien, suscriba el convenio, instrumento o acto jurídico que se requiera para 
formalizar las adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias o convenientes 
para emplear, utilizar, modificar y/u operar algún fideicomiso previamente 
constituido, que en cualquier caso tenga entre sus fines, al menos: 

1. Captar la totalidad de los recursos provenientes del Fondo General de 
Participaciones que le correspondan y que periódicamente le sean transferidos por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Tesorería de la 
Federación, o el área o unidad administrativa facultada. para tal efecto; 

11. Servir como mecanismo de pago del o los financiamientos que contrate; y 
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111. Ser un medio para facilitar la entrega a la Secretaría de Administración y Finanzas 
del Estado de los recursos no afectados del Fondo General de Participaciones. 

El Fideicomiso únicamente podrá modificarse o extinguirse con el consentimiento 
previo y por escrito de los fideicomisarios en primer lugar, y tendrá el carácter de 
irrevocable en tanto existan obligaciones de pago a cargo al Gobierno del Estado 
por créditos contratados y con fuente de pago con cargo al Fondo General de 
Participaciones, y/o fideicomitentes adherentes, y/o instituciones de crédito 
acreedoras inscritas con carácter de fideicomisari.os en primer lugar. 

La afectación de los recursos del Fondo General de Participaciones en el 
Fideicomiso cesará previa conformidad por escrito del fideicomisario en primer lugar, 
una vez que se encuentren liquidadas las obligaciones de pago a cargo al Gobierno 
del Estado, sin detrimento de que el Fideicomiso pueda seguir funcionando u 
operando como mecanismo de captación y administración de los recursos del Fondo 
General de Participaciones. 

El Gobierno del Estado deberá abstenerse de realizar cualquier acción tendiente a 
revertir la afectación del derecho a recibir los flujos de recursos que anualmente le 
correspondan del Fondo General de Participaciones y que otorgue como fuente de 
pago del o los financiamientos que contrate, en tanto existan adeudos a su cargo 
que deriven del o los mismos; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente 
procederá cuando el Gobierno del Estado cuente con autorización previa y por 
escrito emitida por representante legalmente facultado de la institución acreditante. 

ARTÍCULO 5.- Se autoriza a la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, para que, por conducto de la Secretarra de Administración y Finanzas, 
solicite e instruya irrevocablemente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
través de las unidades administrativas facultadas, a fin de que los recursos que 
procedan del Fondo General de Participaciones que le correspondan, se abonen a 
la o las cuentas del Fideicomiso que le indique la institución fiduciaria que lo 
administre. 

Asimismo, se autoriza a la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado para que 
modifique cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, hubiere emitido con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, siempre que no se afecten 
derechos de terceros, para que los recursos que procedan del Fondo General de 
Participaciones que le correspondan, ingresen de manera irrevocable al 
Fideicomiso, con el objeto de que la institución fiduciaria que lo administre cuente 
con los recursos necesarios para el pago de los créditos que se formalicen con base 
en la presente autorización. 
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ARTÍCULO 6.- Se autoriza a la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas para que 
realice todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios ante 
entidades públicas y privadas; así como, para que celebre los contratos, convenios 
o cualquier instrumento legal, que se requiera con objeto de formalizar el o los 
financiamientos que decida contratar con base en el presente Decreto, así como 
para formalizar el mecanismo de pago del o los financiamientos que contrate, y para 
que suscriba todos los actos jurídicos necesarios o convenientes para cumplir con 
las disposiciones del presente Decreto y/o con lo pactado en los contratos que con 
base en éste se celebren, como son, de manera enunciativa pero no limitativa, 
realizar notificaciones o instrucciones, presentar avisos o información, modificar 
instrucciones anteriores, solicitar inscripciones en registros de deuda o fiduciarios, 
entre otras. 

ARTÍCULO 7.- El importe del o los financiamientos que individualmente contrate el 
Poder Ejecutivo del Estado en el ejercicio fiscal 2025 o 2026, con base en lo que se 
autoriza en el presente Decreto, será considerado ingreso por financiamiento o 
deuda pública en el ejercicio fiscal 2025 o 2026, con independencia de que se 
encuentre previsto o no en la Ley de Ingresos del Estado para el ejercicio fiscal 2025 
o 2026; en tal virtud, se entenderá incorporado y formará parte de la Ley de Ingresos 
del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025 o 2026, y dicha Ley se tendrá por modificada, 
según corresponda. 

El Poder Ejecutivo del Estado, de ser necesario, ajustará o modificará su 
Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal correspondiente, para considerar el 
importe que permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda a 
su cargo que derive del o los créditos contratados, e informará del ingreso y su 
aplicación al rendir la cuenta pública. 

Posteriormente, el Poder Ejecutivo del Estado deberá prever anualmente en su 
Presupuesto de Egresos, en tanto existan obligaciones pendientes de pago a su 
cargo que deriven del o los financiamientos que contrate, el importe o partida que 
permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda de dicho 
ejercicio fiscal, hasta la total liquidación de los créditos contratados. 

ARTÍCULO 8.- La autorización para contratar el o los financiamientos obtenidos en 
el presente Decreto entrará en vigor desde la fecha de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y estará vigente hasta el 31 .de diciembre de 202.6. 

ARTÍCULO 9.- Las operaciones autorizadas al amparo de este Decreto deberán 
sujetarse, de manera enunciativa más no limitativa, a lo siguiente: 
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l. La tasa de interés que causen el o los empréstitos celebrados al amparo de 
este Decreto podrá ser fija o variable, en el entendido de que deberán 
contratarse aquellos financiamientos que ofrezcan las mejores condiciones 
de mercado, de conformidad con lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se 
emiten los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo 
Financiero y de los Procesos CompetiUvos de los Financiamientos y 

Obligaciones a contratar por parle de las Entidades Federativas, los 
Municipios y sus Entes Públicos", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el25 de octubre de 2016; 

11. Los financiamientos estarán denominados en moneda nacional y serán 
pagaderos dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, 
deberán prever expresamente la prohibición de su cesión a extranjeros, sean 
estos gobiernos, entidades gubernamentales, sociedades, particulares u 
organismos internacionales; y 

111. El pago de los financiamientos por los que se implemente la o las operaciones 
deberá realizarse a través de Fideicomiso Irrevocable de Administración. 

ARTÍCULO 10.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco por conducto 
de la persona titular de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado, a 
realizar los actos o celebrar los instrumentos que permitan utilizar los montos que, 
en su caso, se encuentren afectos a fondos de reserva que actualmente respalden 
cualquier crédito vigente del Estado. Así mismo, para que pueda realizar los actos 
o celebrar los instrumentos necesarios para la constitución de nuevos fondos de 
reserva. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor, el día de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco y estará vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2026. 

SEGUNDO. El monto del o los financiamientos que decida contratar el Poder 
l;jecutivo del Estado, no podrá exceder el importe autorizado en el artículo 2 del 
presente Decreto; en tal virtud, la cantidad del o los financiamientos se establecerá 
considerando el periodo disponible entre el momento de su contratación y el plazo 
máximo para su amortización. 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; AL PRIMER DÍA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL STADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASC 

~&O..~~K BRADOR 
DE GOBIERNO 

e~:=:> 
JESÚSMANUELARGÁEZDE 

LOS SANTOS 
CONSEJERO JURÍDICO DEL 

PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO 
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